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ACUERDO No. PSAA12-9415 
(Mayo 3 de 2012) 

 
“Por el cual se formula ante el Director Ejecutivo de Administración Judicial, terna para proveer 

un cargo de Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Sincelejo” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial la conferida en el numeral 5 del artículo 99 de 
la ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 3 
de mayo de 2012, y una vez analizados los conceptos de las Unidades de Recursos Humanos, 
de Administración de la Carrera Judicial, y de la Oficina de Asuntos Internacionales y Asesoría 
Jurídica, acerca del cumplimiento de los requisitos 
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO 1°.- Formular ante el Director Ejecutivo de Administración Judicial, la siguiente terna 
para proveer el cargo de Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Sincelejo: 
 
Dr. CRISTO A. ÁLVAREZ LUNA   
Dra. SORAYA EMILIA DAZA COMAS    
Dr. LUÍS ENRIQUE ROBERTO BOYACÁ  
 
ARTÍCULO 2°.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D. C. a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil doce (2012). 
 
 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


